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Sección oficial

DECRETOS
o

Como Presidente de la República., Sr a pro
puesta del -Ministro de Marina,
Vengo en conceder al Capitán de Navío, en

situación de retirado, don José María de Oteyza
y cortés. el empleó de ,Contrálmirante• - • " .•

hono
rano en, situación de reserva, como compren
dido en el artículo primero del Decreto de vein
tid¿)s de marzo último.
Dado en, Madrid a diez de, mayo de mil no

vedemos treinta,y dos.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

E 11 nistro. Mar:na,

»SE GIRAL PEREIRA.

o

Como Presidente de la República, y a pro
puesta del Ministro de Marina.
Vengo en conceder al Capitán de Navío, en

situaciOn de retirado, don Diego González
Hpntoria y Fernández Ladreda,: eLenalpileo de
Co'ntrahniránte horiorario en situación (1¿' re
serva cpnio comprendido en, el artkulo prime

ro (lel Decreto de veintidós de marzo último.
Dado en Madrid a diez de Mayo de mil no

vecientos treinta y dos.
N1 CETO ALCALA-ZAMORA V TORRES

El Ministro de Marina,

_JOSE GIRAL PEREIRA.

Como Presidente de la República, y a pro
pusta del Ministro de Marina,
Vengo en conceder al Capitán de Navío, en

situación de retirado, don Antonio López Ce
rón, el empleo de Contralmirante honorario en

situación de reserva; como comprendido en el
artículo primero del Decreto de veintidós de
marzo último.
Dado en Madrid a die/ de mayo de mil no

vecientos treinta y dos.
NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TOR R 14:S

E. Ministro de Marina.

JOSE GIRAL PEREIRA.

-

Corno Presidente de República, y a pro
•Mestadel Ministro de, M4rina.
Vengo ens,comeder al Ca(pitán de Nayíoi, en

situación. dé retirado, don Guillermo Butrón
y Linares, el enripléo de. Contralmirante hono
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rano en situación de reserva como comprendido
en el artículo primero del Decreto de veintidós
de marzo último.
Dado en Madrid a diez de mayo de mil no

vecientos treinta y dos.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

E Milistro de Mariu

JOSE GIRAL PEREIRA.

o

Como Presidente de la República, y a pro
puesta del Ministro de Marina,
Vengo en conceder al Capitán de Navío, en

situación de retirado, don Mariano Sbert Ca
nals, el empleo de Contralmirante honorario
en situación de reserva, como comprendido en

el artículo primero del Decreto de veintidós de
marzo último.
Dado en Madrid a diez de mayo de mil no

vecientos treinta y dos.
NICETO ALCIALA-ZAMORA Y TORRES

E Ministro de Marina,

JOSE GIRAL PEREIRA.

Como Presidente de la República, y a pro
puesta del Ministro de Marina,
Vengo tn conceder al Cupitán de Navío, en

situación de retirado, don Victoriano Roca y
Cance1J. el empleo de Contralmirahte honora
rio en situación de reserva, como comprendido
er. el artículo primero del Decreto de veintidós
de marzo último.
Dado en Madrid a diez de mayo de mil no

vecientos treinta y dos.
NICETO ALCALA-Z:\MORA Y T( )RRES

El Ministro de Marina,

JOSE GIRAL PEREIRA.

=0=—

ORDENES
....■■=meN1011■1www■

eft.

El Gobierno de la República se ha servido
disponer lo sizuiente:

ESTADO MAYOR DE LA ARMADA

Organización.
Circular.—Excmo. Sr.: Visto lo dispuesto por la ley

de 22 de octubre último en el párrafo segundo de la pri
mera disposición transitoria, y en la segunda también tran

sitoria, y ambas adicionales, el Gobierno de la República,
de conformidad con los informes emitidos por la Sección
de Personal y Estado Mayor de la Armada, se ha servido

disponer, en relación con los Auxiliares de Oficinas y Ar

chivos en sus dos categorías, lo siguiente:
•

1.° Solamente embarcarán lo Auxiliares primeros que

no tengan cumplidas sus condiciones de embarco y preci
samente por el turno de antiguo a moderno, hasta comple
tar el tiempo de dos arios en buque en tercera situación.
No se autorizará permuta con personal de tierra.
2.° Dicho turno, que será riguroso, no podrá ser alte

rado por ningún motivo, a no ser por enfermedad, pero
al que se le concediera licencia por tal motivo, al finalizar
ésta embarcará inmediatamente en donde hubiere vacante.

3.0 Los Auxiliares segundos que actualmente estén em

barcados y no hayan cumplido dos años de embarco, con
tinuarán hasta cumplirlos, que desembarcarán, siendo re

levados por Auxiliares primeros que no hayan cumplido
dos años de embarco en buque en tercera situación.

4.0 Una vez conseguido que todos los Auxiliares pri
meros tengan dos años de condiciones de embarco en bu
ques en tercera situación, no cubrirán destinos de embarco
más que el personal de Auxiliares segundos y precisamente
por el turno de antiguo a modernú, sin autorizar permutas
con personal destinado en tierra.

5.0 Llegado el caso que todos los Auxiliares segundos
hayan cumplido todos dos arios de condiciones de embarco
en buques en tercera situación, será el turno de moderno
a antiguo, también sin autorizar permutas con personal
destinado en tierra.

6.° Los Auxiliares segundos a los que les corresponda
el ascenso, y no hayan cumplido las condiciones Mínimas
de embarco a causa de haber estado cubiertos los destinos
de embarco por Auxiliares primeros, faltos de aquéllas,
podrán ascender al empleo superior, en el cual tendrán
que cumplirlas o completarlas, forzosamente, cuando les
corresponda por su turno.

7.0 Quedan derogadas cuantas disposiciones hayan sido
dictadas en relación con las condiciones de embarco y modo
de cumplirlas pór el personal de Auxiliares de Oficinas
Archivos.
Madrid, 14 de mayo de 1932.

Señores...

=0=

GIRAL.

SECCION DE PERSONAL

Cuerpo General.

Dada cuenta de propuesta formulada al efecto, dispone
que el Capitán de Navío D. Ramón Rodríguez Navarro
quede en la-situación de disponible forzoso en Cartagena.

9 de mayo de 193z.
Sres. Contralmirante Jefe de la Sección de Personal,

Vicealmirante Jefe de la Base naval principal de Cartagena,
Director General de Navegación, Pesca e Industrias Ma
rítimas e Intendente General de Marina.

El Subsecretario,

Antonio Azarola.

...esemmael).■1•11~

Cuerpo de Auxiliares de Oficinas y Archivos.
Circular.—Excmo. Sr.: El Ministerio de Hacienda, en

Orden ministerial de 6 del actual, dice a este de Marina,
lo que sigue:
"En virtud de la Orden de V. E. de 12 del mes anterior

interesando se acceda a la petición del Auxiliar segundo del
Cuerpo de Auxiliares de Oficinas y Archivos D. José Ló
pez García, de que quede sin efecto su pase al Cuerpo de
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Intervención Civil de la Marina, por haberlo solicitado el

interesado, y no haber tomado aún posesión del destino,
este Ministerio, en atención a lo expuesto, se ha servido

disponer quede sin efecto el nombramiento hecho por Or

den de 1.° del actual de Oficial de primera clase del. Cuer

po Auxiliar de Intervención Civil de la Marina, con el

sueldo de cinco mil pesetas anuales del expresado funcio

nario y, por tanto, su destino a la Base naval del Ferro],
según Orden de 24 de marzo último."

Lo que se circula en Marina para conocimiento y de

más efectos.--Madrid, 13 de mavo de 1932.
El Subsecretario,

Antonio Azarola.

Sr. Contralmirante Jefe de la Sección de Personal.

Señores...

= =0==-

SECCIÓN DE MAQUINAS
Cuerpo de Maquinistas.

Excmo. Sr.: Vista la comunicación cursada por el Vice

almirante Jefe de la Base naval principal de Cartagena,
en la que traslada escrito del Comandante del remolca
dor Cíclope proponiendo la rebaja en la. plantilla del ci

tado ,bUque en dos terceros Maquinistas, el Gobierno de

la República, de conformidad nn los informe emitidos
por el Estado Mayor de la Armada y Sección de Máqui
nas, se ha servido disponer sea rebajada la plantilla de
referencia en dos terceros Maquinistas.
Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efec

tos.—Madrid, 6 de mayo de 1932
El Subsecretario,

Antonio Azarola.

Sres. General Jefe de la. See':ión de Máquinas, Vice
almirante Jefe de la, Base naval principal de Cartagena,
Intendente General de Marina e Interventor Central del
Ministerio.

o

Nombra, en virtud de propuesta formulada al efecto,
Ayu.dante profesor de los Maquinistas .Alumnos embar
cados en el crucero Miguel de Cervantes, al tercer Ma

quinista D. Eugenio Rodríguez Sierra, a partir del día
22 del mes próximo pasado.

6 de mayo de 1932.

Sres. General Jefe de la Sección de Maquinas, Vice
almirante Jefe de la Escuadra, Intendente General de
Marina e Interventor Central del. Ministerio.

El Subsecretario,
Antonio Azarola.

==O= ____

SECCION DE MATERIAL

Cuereo de Auxiliares de los Servicios Técnicos
de los Arsenales.

Excmo. Sr.: Como consecuencia a escritn del Vice
Dimirante Jefe de la Base naval de Cádiz, núm. 974, del
24 de marzo último, ele Gebierng de la Repúbica, de
acuerdo con le propuesto por la Sección de Material, ha

tenido a bien disponer se concedan dos meses de licencia

reglamentaria al Auxiliar segundo del Cuerpo de Auxi
liarez de los Servicios Técnicos de los Arsenales D. Fer

nando Yor Venero, por haber permanecido durante más

de cinco años embarcado en el buque-escuela Galatea con

el cargo de su profesión.
Madrid, 10 de mayo de 1932..

El Subsecretario,

Antonio Azafrok.

Sres. Contralmirante Jefe de la Sección de Material y
Vicealmirante Jefe de la Base naval principal de Cádiz.
Señores...

Excmo. Sr.: Corno consecuencia a escrito del Vice
almirante Jefe de la Base naval de Cartagena, núm. 917,
de :30 de abril último, el Gobierno de la República, de
acuerdo con lo propuesto por la Sección de Material, ha
tenido a ,bien nombrar Auxiliar tercero (Operario de

segunda, fundidor) del Cuerpo de Auxiliares de les Ser
vicios Técnicos de los Arsenales a D. Antonio Moreno
rAdan, con destino al taller de fundición de dicho Arse

nal, por haberse, cumplido en la propuesta elevada al
efecto todo la que sobre el ,particular determina el vi

gente .Reglamento y haberse concedido la autorización
con fecha anterior al 1 de diciembre último, en que por

decreto se reorganizaba la IVIaestranza militarizada.
'Madrid, 10 de mayo de 1932.

El Subsecretario,
Antonio Azarola.

Sres. Contralmirante Jefe de la Sección de Material,
Vicealmirante Jefe de la Base naval principal de Carta
gena e Intendente General de Marina.
Seriares...

=0= =1

SERVICIO TÉCNICO INDUSTRIAL
DE INGENIERIA NAVAL

Congresos.
Circular.—Excmo. Sr.: Corno resultado de instancia,

fecha 3 del corriente, del Presidente de la Asociación de
Ingenieros Navales, el Gobierno de la República ha tenido
a bien disponer pueda V. E. autorizar a los Ingenieros de
la Armada que lo soliciten y que las necesidades del ser

vicio consientan abandonar su destino, para que puedan
asistir por cuenta propia al Congreso de Ingeniería Naval
ntie debe celebrarse en esta capital los chas 20 al 22 del
mes actual.

Madrid, i i de mayo de 1932.

El Subsecretario,

Antonio .Azavrola.
Sres. General Tefe de los Servicios de Ingenieros v Vi

realrriirantes Jefes de las Bases navales principales de Cá
diz, Ferrol N' Cartagena.

Señores...

IMPRENTA DEL MINISTERIO DE MARINA



S•ECCION DE ANUNCIOS
UNO S. 11. MOTORES VELLINIO
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SASOLINA. BENZOL, ALCOHOL A CE iTES PESA DOS A GAS

SE CONSTRUYEN ENTRE 13/4 Y 42 CABALLOS
1'1111:o1'asnegras.—Pólvoras sin humo, de Nitrocelulosa y NI
troglicerina.—Explosivos militares reglamentarios.—Trini
trotolueno.—Tetranitrometilanílina.—Acido plorico.—Exani
trodifenilamina.— Mezclas explosivas de todas clases tanto
nitradas como cloratadas, para usos militares.—Cargas com
pletas para proyectiles de alto explosivo.—Multiplicadores y
sebos para bombasexplosivas, Granadas de mano y de mor
tero.—Cargas para torpedos y minas submarinas.—Fulmina
to de Mercurio:—Nitruro de plomo.—Cápsulas fulminantes,
cebos y cargas iniciadoras.—Cartuchería trazante para avia
ción.-:-Bombas incendiarias para aviación.—Material fumíge
no de campatia.—Gases de embate;—Mechas, detonadores
y cebos especiales para todos los servicios.—Explosivoa pa
ra minas, canteras y servicios militares.—Cartuehería para
pistola y revólver. —En general tf■da clase de pólvoras, ex

- plosivos, ácidos y productos químicos.

M4DIRID Villanueva 11.

00/441JMO DE GASOLINA 220 A 240 GRAMO*
MOR CABALLO-HORA

evos eiectregenos ELECTRO§
PARA ALUMBRADO OE FINCAS. CASINO

CONVENTOS BUQUES. ETC., ETC.

PEDIR REFERENCIAS A MAS DE 3.000 MOTORES
Y GRUPOS INSTALADOS

PROVEEDOR DE LA MARINA DE HERM
y EJERCITO ESPABOL

Linftwarestorla

Provenza, 467.—Teléf. 336 S. M. BARCELONA
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BANDERAS
de lanilla con

escudos estam.
pados

banderas bor
dadas en seda

MAYAS
23 CARMEN 2.

MACCir)

INSIGNIAS
botones
galones

escudos bor
dados

GALLARDETES
de fieltro.

col].motivos'•
alegóricos
del arco.

Escalaloncillos øe los Cuerpos Patentados y Auxiliares de la Armada
Publicación mensual de gran interés para el personal de Marina

por figurar en ella la situación y destino de todos los Generales,
Jefes y Oficiales de los distintos Cuerpos de la Armada.

Suscripción anual, 5,00 ptas.
Número suelto, 0,50 ptas.

Toda la correspondencia-Me dirigirse al Administraar de los Esca n'odios de los Cuerpos .

liares le la Imaria. MInislarlo de Marina. Madrid.

Ybarra y Compañía, S. en C.

4:17, I 11 QrS S e v ta„

Servicio3 reglares de cabotaje eatre3ilbac,Xamelit, y puerto! Iterzedioe,
Servicio regular de cabotaje entreMarsella, puertos espato
lés peninsulares del Mediterráneo y Sur y puertos de Marrue

cos hasta Casablanca.

'Servicio regular quincenal desde.Génova, Liorn.a Marsella,

puertos español.es del Mediterráneo y Sur aNew-York,

Línea MediterráneogaRrTglimPlata,
Servida por los:grandes moto-trasatíánticos tCabo San Agus
tín». -Cabo Sánto'FOMé», «Cabo San Antonio', «Cabo Palos.

y «Cabo Quilates'.

AlOMODACiONES PARA PASAJEROS- DE CLASE DE CABINA

Bit('u eF, ,es pecializa s para el transporte mode rno,/cle pasate

tos de tercera clase, excldsiamente _en camarotes de 2, 4 y' 6
plazas.

SEGURIDAD -RAPID-EZ-ECON01411-TRATO ESMERADO-COCINA EXCELENTE

Inionne: Oficinas de la Direction-Sevilia Agenciaen todo mimo,

•

Aelegia


